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          VISTO lo solicitado por la Secretaria Académica referente a la actualización de la Junta 

Electoral Local, conforme lo normado por el Titulo III artículo 9 inciso b) de la Ordenanza Nº 

1355 (Reglamento Electoral), y 

          CONSIDERANDO: 

          Que la Comisión de Enseñanza, Interpretación, Reglamento y Posgrado analizó lo 

solicitado por la Secretaria Académica, referente a la actualización de la Junta Electoral Local, 

conforme lo normado por el Titulo III artículo 9 inciso b) de la Ordenanza Nº 1355 (Reglamento 

Electoral) conforme lo estipulado por la norma, se debe actualizar la 

recomendando su aprobación. 

          Que la citada normativa dispone quiénes ocuparan los cargos de Presidente, Secretario y 

Vocales, titulares y suplentes de dicho Órgano. 

          Que el Consejo Directivo en su reunión plenaria del día once del mes de marzo del año 

dos mil veintiséis aprobó lo recomendado por su Comisión de Enseñanza, Interpretación, 

Reglamento y Posgrado, por unanimidad. 

          Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- ec  en el 

ANEXO que forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 273/2024 de Consejo Directivo. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, pase a la Secretaria Académica; a la Secretaría General; a la 

Secretaria de Extensión Universitaria y Vinculación Tecnológica; a la Secretaria de Ciencia, 

Tecnología y Posgrado; al Decanato; la FAGDUT; a la APUTN; a la Junta Electoral Local; a la 

Junta Electoral Central, y cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN N.º: 300/2026 
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ANEXO 

RESOLUCIÓN N.º: 300/2026.- 

Nombres y Apellidos Titulares Suplentes 

Ing. Guillermo Corti Presidente Dr. Ing. Gustavo Cazzola 

Lic. Raúl Fernando López Secretario Mg. Lic. Fernando Martínez 

Ing. Luciano Nicolás Arbore Vocal Docente Ing. Maximiliano Damián Barzan 

Ing. Juan Nishiyama Vocal Graduado Ing. Rodrigo Cañete 

Sr. Agustín Lapalma Vocal Alumno Sr. Joaquín Ezequiel Bustos 

Téc. Mariano Eduardo López Vocal Nodocente Lic. Alejandra Martinez 

 


